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Cl. Bolognesi N° 461 IQUITOS - LORETO / Teléfono:(511) 201 9360 https://www.qaliwarma.gob.pe/

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
 
Elva Rosa Carmona De Chu 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – CTVC 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta presentada por el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana - CTVC: CASO N° 0069-2023-CTVC/IQU. 
 

 
Referencia      : INFORME N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-LDA (12JUN2023) 
  
  
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y según rubro del asunto, le remitimos 
el INFORME N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-LDA (12JUN2023), donde se precisa las 
acciones realizadas en la Atención de las alertas del comité de transparencia y vigilancia 
ciudadana (CTVC) sobre el Caso N° 069-2023- CTVC/IQU -suscitadas en la IE N°60616 del nivel 
Primario, situada en el Distrito De Emilio San Martin, Provincia de Requena, Departamento de 
Loreto. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ALEXIS ALVAN BERENZ 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
  

 

  

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3467 0970 6133

OFICIO N°   D000244-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT

Iquitos, 26 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por ALVAN
BERENZ Alexis FAU 20550154065
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Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Loreto
Motivo: Soy el autor del documento
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Para :  ALEXIS ALVAN BERENZ 

UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO Nº044-2023-CTVC/LORETO IQUITOS 
   
 
Fecha Elaboración: Iquitos, 17 de junio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y hacerle llegar el presente informe, en 
atención al documento de la referencia. 
 
 De lo informado por los monitores de Gestión Local se tiene las Respuestas de los casos: CTVC: 
CASO N° 0069-2023-CTVC/IQU. 
 
 Los informes de cada caso se encuentran anexos y desglosado, así como con sus respectivos 
anexos. Se recomienda derivar el presente informe al CTVC Loreto 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
PERCY WANDERLY MEJIA POQUIOMA 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
 
 
PMP 

Respuesta a la Alerta presentada por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana - CTVC: CASO N° 0069-2023-CTVC/IQU. 
. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 17/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 5369 1217 9109

INFORME N°   D000432-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-PMP

Iquitos, 17 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por MEJIA
POQUIOMA Percy Wanderly FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.06.2023 10:02:15 -05:00
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Para :  ALEXIS ALVAN BERENZ 

UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
   
Asunto  :

  
Referencia :

   
Fecha Elaboración: Iquitos, 12 de junio de 2023  
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin 
de informar sobre el caso de alerta suscitado. 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se tomo conocimiento de la alerta a través del sistema de gestión documentaria remitida por el 
coordinador técnico territorial de la UT- Loreto, mediante el Proveído N° 000805-2023- 
MIDIS/PNAEQW-UTLRT-PMP, respecto a la alerta CASO N° 0069-2023-CTVC/IQU con fecha 
de ocurrencia del 13/04/2023 en el siguiente punto crítico: 
 
CASO N° 0069-2023-CTVC/IQU 
 

• Punto crítico 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 

II. BASE NORMATIVA 
 

• Protocolo para la veeduría y atención de alerta en el proceso de compra y la 
prestación del servicio alimentario del PNAEQW, a través de la RDE N° D000335-
2022- MIDIS/PNAEQW-DE. 

• Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario, por los actores 
vinculados a las II.EE Públicas atendidas por el PNAEQW, aprobada mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

• Norma Técnica para el Fortalecimiento de Capacidades a los Actores Vinculados 
a la prestación del servicio alimentario del PNAEQW, aprobada mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

• Otros documentos normativos relacionados a la alerta 
 

 
 
 
 
 

 

Informe de las acciones realizadas para la atención de la alerta caso 
N°0069-2023-CTVC, suscitada en la IE N° 60616 - TAMANCO del 
centro poblado 
TAMANCO, Distrito EMILIO SAN MARTIN, Provincia REQUENA, 
Departamento Loreto.. 

PROVEIDO N° D000805-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-PMP    
(30MAY2023) 
Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW/UTLRT-LDA (31MAY2023) 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1136 7878 1062

INFORME N°   D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-LDA

Iquitos, 12 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por DELGADO
ALVAREZ Lysbel Katherine FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.06.2023 12:28:11 -05:00
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III. OBJETO 
 

• Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0069-2023-
CTVC/IQU, proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME, para la resolución de la alerta N° 0069-2023-CTVC/IQU. 

 
 
IV. ANÁLISIS 
 
 

• CASO N° 0069-2023-CTVC/IQU 
 

Punto crítico 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES MENOR QUE NÚMERO DE 
ALUMNOS MATRICULADOS. 

 
4.1. Asistencia técnica al Director y Presidente CAE:  

 
Con fecha 21 de Febrero del presente año, como parte del proceso de verificación de 
los ambientes de almacenamiento y preparación previo al inicio del servicio 
alimentario, se brindó al director responsable de la IE Sr. RODOLFO FRANCISCO 
SHERMULI RAMIREZ, asistencia técnica sobre diversos puntos entre los que se destacan 
los temas de BPAL, BPH, BPM, Recepción y suscripción de acta de entrega y recepción, 
organización del rol de preparación, Regularización pertinente de usuarios matriculados 
para que se brinde el servicio alimentario, entre otros puntos.  

  
De acuerdo al trabajo remoto realizados en el Mes de MAYO, mediante el chat general 
de DIRECTORES DE II.EE de la RUTA G56 – CAPELO – EMILIO SAN MARTIN, se brindó 
Asistencia Técnica y Capacitación Remota temas: BPM, BPAL, organización del CAE,  
Alimentación saludable, horario de consumo, BPM, BPH, BPAL, actualización de  
USUARIOS, mejoramiento en la infraestructura de los ambientes, eliminación de los 
residuos sólidos, saneamiento de los ambientes. 
 
El 8 de Mayo se brindó Asistencia Técnica y Capacitación Remota  y 31 de Mayo de forma 
presencial también se brindó Asistencia Técnica y Capacitación, sensibilización en 
temas: BPM, BPAL, organización del CAE, Alimentación saludable, horario de consumo, 
BPM, BPH, BPAL, eliminación de los residuos sólidos, saneamiento y temas de 
ACTUALIZACION DE USUARIOS MATRICULADOS, dicha evidencia se consigna en la 
captura fotográfica de la llamada telefónica efectuadas a su número personal, para la 
coordinación pertinente, documento de Asistencia a CAPACITACION Y/O 
SENSIBILIZACION PERSONALIZADA, que se adjuntan como anexos del presente informe 
 
Lo mencionado por la CTVC en el CASO N° 0069-2023-CTVC/IQU EL NÚMERO DE 
ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES MENOR QUE 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. No se ajusta a la verdad de acuerdo al OFICIO 
N.º 005-2022-D-D-IEP PRIMARIA N.º 60616-TAMANCO – DISTRITO DE EMILIO SAN 
MARTIN, Brindado por el Director donde menciona “Que teniendo Actualmente 272 
niños (as) matriculados, estuve realizando en estos meses de abril y mayo la recopilación 
de información para la matrícula adicional de 23 niños (as), que hasta la fecha mi 
persona aun NO cuenta con las nóminas correspondientes”, el oficio se adjuntara como 
anexo en el presente informe. 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1136 7878 1062
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V. CONCLUSIONES  
 
En virtud del análisis de la información y de acuerdo a las acciones realizadas se 
concluye lo siguiente:  
 

5.1. Con fecha 21 de febrero se ha brindado asistencia técnica a los directores  y presidentes 
CAE de ambas II.EE como parte de la verificación de los ambientes de preparación y 
almacén previo al inicio del servicio alimentario del 2023, la misma que se evidencia en 
el acta de supervisión respectiva. 

 
5.2   El 31 de mayo del presente año se ha brindado Asistencia Técnica al sr. Director 

RODOLFO FRANCISCO SHERMULI RAMIREZ Presidente del del CAE, abordando diversas 
temáticas de interés y de acuerdo al programa de fortalecimiento de capacidades. 

5.3    El OFICIO N.º 005-2022-D-D-IEP PRIMARIA N.º 60616-TAMANCO – DISTRITO DE EMILIO 
SAN MARTIN emitido por el director de la II.EE la misma que se evidencia en los anexos, 
por lo que la aseveración de la CTVC carece de fundamento en el Caso N° 0069-2023-
CTVC/IQU, Punto crítico 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA 
EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS.  

 
VI. RECOMENDACIONES  

 
• 6.1. Mantener contacto frecuente y brindar asistencia técnica periódica, además de 

monitorear el cumplimiento de los compromisos asumidos por el CAE en los procesos 
de supervisión de acuerdo a las orientaciones brindadas en las actividades de 
capacitación.  

• 6.2. Se recomienda que la CTVC pueda tener acceso a las informaciones del PNAEQW a 
partir del SIGO para obtener información respecto a los procesos de capacitación a CAE 
y sensibilización a familias y actores sociales en sus diferentes modalidades de abordaje.  

• 6.3. Derivar el presente informe al área e instancias pertinentes para el levantamiento 
de las observaciones y puntos críticos identificados por el CTVC. 

 
Es todo cuanto puedo informar a usted para su conocimiento y fines que estime pertinente. 

•  
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
LYSBEL KATHERINE DELGADO ALVAREZ 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
 
 
LDA 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1136 7878 1062
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ANEXO: 
 
 

 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1136 7878 1062
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COORDINACION CON EL DIRECTOR PARA LA ASISTENCIA PERSONALIZADA  
 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1136 7878 1062
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ASISTENCIA PERSONALIZADA  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1136 7878 1062


